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ORDEN de 15 de junio de 1971 por la que se prorroga
Ül vigencia de lo establecido en la disposición transi~
toria cuarta de la Orden de 22 de lebrero de 1966
sobre habilitación de Agentes de Aduanas.

Ilmo. S1".: La vigencia de las normas oontemdas en la dispo
sición transitoria cuarta de la Orden minist€rial de 22 de febrero
de 1966 ha sido prorrogada por Orden ministerial de este Depar
tamento de 9 de diciembre de 1970 hasta el día 1 de julio de
1971, debido a que, hallándose muy avanzado el proyecto de
refundición de las disposiciones que regulan el ejercicio de la
profesión de los Agentes y Comisionistas de Aduanas, no parecía
conveniente el varia.r la situación existente hast.a que la misma
fuera publicada. Sin embargo, al hallarse todavía en trámite
la reglamentación proyectada y manteniéndose la conveniencia
de no variar la situación existente hasta qUe sea ultimaña la
misma,

Este Min.isterio, haciendo uso de las facultades que le confiere
el Decreto 2721/1965, dispone:

Primero.-Queda prorrogada la. vigencia de lo establecido en
la disposición transitoria cuarta de la Orden de 22 de febrero
de 1966, sobre habilita-ción de Agentes de Aduanas, hasta que
se publique la refundición expresada.

Segundo.-La presen.te Orden entrará en vigor el misnlo día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, .JoSé

María $ainz de Vicuña.

TImo. Sr, Director general de Aduanas.

ORDEN de 24 de junio ele 1971 por la que se dis
pone la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» del Contrato del Estado con «Tabacalera,
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 10 previsto en la primera de le.s
disposiciones adicIonales de la Ley 10/1971, de 30 de marzo. so
bre la gestión del Monopolio de Tabacos Y su coordinación con
la política tabaqG:era. nacional,

Este Ministerio se ha. servido disponer que se inserte en el
{(Boletín Oficial del Estado», a continuación de la presente Or
den, el texto íntegro de~ Contrato, formalizado mediante escri
turo públIca del pasado día 23, entre el Estado y «Tabacalera,
Sociedad Anónima». .

Lo que oomunico a V. 1. para su conocimi€nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1971.

MONREAL LUQUE

TITIlO· Sr. Delegt'tdo del Gobierno en «Tabacalera S. A.>,.

CONTRATO ENTRE EL ESTADO Y «TABACALERA, S. A.»,
PARA LA GESTION y ADMINISTRACION DEL MONOPOI,IO
DE TABACOS Y SERVICIOS ANE30S, FORMALIZADO ME
DIANTE ESCRITURA PUBLICA, OTORGADA EL DIA 23 DE

3UNIO DE 1971

CLAUSULA PRELIMINAR

Nomenclatura

Cuando 'en el presente- Contrato se hable de (Ley de- Ges
tión» se entenderá que se alude e. la Ley 10/1971, de 30 de
marzo, sobre- gestión del Monopolio de Taba-cos y su coordina
ción con la politica tabaquera nacional. Cuando se emp:ee !a
expresión de «Monopolio» se designará con €lla el servicio pú
blico, dotado de sustantividad y patrimonio propio que engloba
las distintas Rentas y Servicios que a continuación se exponen.
Se llamará «Renta» a cada 1..-no de los sectores que constituyen
el Monoool1o. Serán, por tanto, Rentas la de labores penin
sulases de tabacos, la de labore-s procedentes de la 'industria
canaria e importadas y la de efectos timbrados. Constituirán
«Servicios» la venta de pape~ de fumar y _la. recaudación de los
impuestos sobre el tabaco y demás productos del Monopolio.
Finalmente, se denominará «Compañía» a la Entidad «Tabaca
lera. S. A.». encargada de la explotación y administración del
propio Monopolio, y que estará integrada por la aportación es
t?--tal y la privada. en loo términos fijadOS por la Lev de Ges
tión, por el presente Contrato y por los Estatutos sociales.

CLAUSULA 1

Objeto y dUl'Qción del Contrato

1. Tiene pOr objeto el presente Contrato:

a) La ~xplotació? y administración del Monopolio de Taba
COs y ~ervIcIos QneJos, comprendiendo, por consiguiente. todo
lo relatIVO El labores de tabaco tanto nacionales como impor
tadas, efecto~ timbrados y papeÍ de fronar.

b) El Servicio de Recaudación de los impuestos qUe en cada
momento graven los productos del Monopolio.

c) La gestión del Complejo IIHlustria: Tabaquero. propiedg,d
elel Estado, adscrit-o a la Renta de TabacOS o al Servicio del
Monopolio.

Todo ello conforme a la Ley de Gestión.

2. Estas funcíOlH'S se illt€gran en el Monopolio, que consti
tt.ye un servicio püblico patrimonializado. cuya gestión conti
núa encomendada a la Compañía, en colaboración con el Estado,
bajo la directa ílscalización del mismo y ;a subordinación a los
intereses de la economía nacional.

3. Las funciones r8seüadas en los apartados a) y b) del
número 1 de la pre.s-ente cláusula se extenderán a las cuarenta
y siete provincias de la Península y a las islas Baleares. pero
en el caso de que una Ley posterior dispusiera la amp:iación
total o parcial del Monopolio al resto del territorio nacional.
la Compañía tendrá la obligación de aceptar su explotación y
gestión en dicho territorio, en las ¡Ulsmas condiciones que estar
blece este Contrato.

Por lo qUe respecta ;l. los efecto.,., timbrados. la gestión de :a
Compañía fR extenderú a todo el territorio nacional.

4. La dun:-tción del preesnte Contrato será de veinte afios,
contados a partir de 1 de julio de 1971.

El Gobierno podrá. sin embargo, resolverlo en cualquier mo
mento, sin expresión de causa y sin otro requisito que el {le
notificar Su aCUerdo a la Compañia con dos años d~ antela
ción, como mínimo. a la fecha en que la resolución haya de
producir sus efect-os. En dicho supuesto. la Compañía no tendra
derecho a indemnización a:guna y entrará automáticamente
en período de liquidación.

CLAUSULA II

Capital social

1, El capí tal de la Co:rnpañía está cifrado actualmente en
737.865.50ü peset,as, completamente desembolsado, sin contar, a
este efect-o, las reservas ya establecidas o que se establezcan en
el futuro, y estará en todo momento aa..<;crito a los fines y ne
cesidades del Contrato.

2. Este capital está representado por 1,475.731 accioneS' c..e
500 pesetas de valor nominal cada una, distribtlÍdas en dos
sel'ies denominadas A y B.

3. La serie A SE' compone de 1-201.731 acciones, parte de las
cuales pertenecen a: Estado y el resto son propiedad de otros
accionistas.

Estas acciones son nominatíva.,<; y no pueden ser transferidas
a extranjeros.

4. Las aeciones de- la seríe B son 274.000 y rem-esentan la
aportación que el Estado hizo en su día de las fabricas, dep~

sitos y buques al servicio de la R€nta de Tabacos. oon su ma
quinaria, enseres, mobiliario e instalacinnes, conforme a un in
ventario entonces va.lorado. E-',tas acciones tienen los mi:.::mo.."
derechos- que las de la serie A y estún representadas por un
solo resguardo, en poder del Patrimonio del Estado.

S. La participación estatal en el capita~ de la e-ompañia será
siempre mayoritaria.

6. No podrá aumentarse el capital n1<1f; que meniante la
emisión de acciones de la serie A.

La Compafiía. cuando así lo aconseje la adecuada ge-stiól1
de los servicios a ena, encome..<:dadüs, propondrá el aumento del
capital, en las condiciones qUe estime conveniente, al Ministro
de Hacienda, qUe resolverá lo que proceda.

Por otra part.oe. la Compañía se- obliga a aumentar su capi
ro: -social en la cnantía y condiciones que en cada caso señale
el Gobierno, a pl'opuetsa del Ministro de Hacienda, atendidas
fundamentalmente las exigencias de la política tabaqüera nR·
clona! y la adecuada gestión del Monopolio.

En toda ampliación de eapital, el R<;lado tendra derecho lit
suscribir, en las mismas oondiciones que los demás accionistas,
la parte proporcional qUe le corresponda de :3.S nuevas acciones,
segun el número de las que posea de las $€ries A y B.

7. Terminada la vigencia del contrato. los bienes a.portados
por el Estado, representados por las acciones de la serie B, re
vertirán de nuevo a éste. salvo aqnellos que se hubieran debi
damente enajenado, y cuyo precio de venta íntegro se abonará
entonces al Tesoro.

S. Tanto los bif'nC'-s aportados por el Estado como los que
se adquieran en 10 sucesivo por :a Compañía para el servicio
del Monopolio, serán inembargables.

9. El ejercicio de los derechos de! Estado. como partícipe
directo eh el capital de la Compan1a. corresponde. de acuerdo
con la legislación vigent"R en la materia, a la Dirección General
de: Patrimonio del Estado que, a tal efecto, podrá recabar de
la Delega{'Íón (h.~l Gobierno cuanto.-"I dato!> y antecedentes con
sidere preciso;:;

CLAUSULA III

Obligaciones de la Compañía

1. Serán obLgaciones de la Compañía las sigui€ntes:

l. En el asp-ecto comercial:
a) El almacenaje, transporte. distribr.'Ción y venta, a loS

precioS que se fijen por el GobienlO. de los producto.<; tabaque
ros elaborados en las fábricas del Monopolio o importados por
la Compañia. bien por adquisición directa o para su venta en
comisión, así como e: pnpel de fumar.


